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Acta de la sesion anterior.-Cuenta. - El señor 
Subercaseaux llama la atencion al señor Mi 
nistro del Interior hácia la necesidad de acor
tar distancias en el tra,porte de la corres
pondencia; delluncia a la vez el mal trata
miento médico que reciben los inmigrantes 
a bordo, observaciones que son contestadas 
por el señor Soto mayor t Ministro del In te
riol·).-A indicacion del señor Vi llegas se 
acuerda comunicar al Gobierno el falleci
miento del señor Espinosa Pica para que se 
proceda a nueva eleccion.-El señor Lazcano 
indica la necesidad de que se dicte pronto 
una lei de residencia para que se pueda es
pulsar del territorio a los individuos peligro
sos arrojados de la Arjentina que vienen a 
perturbar a nuestros obreros; pide a la vez 
que se nombre médico del hospital de Vi· 
chuquen, pues este establecimiento ha teni
do que cerrar sus puertas por falta r1e facul
tativo.-Se dan por terminados los inciden
tes.-Entrando a la órden del dia, continúa 
la discusion jeneral de la lei de presupuestos 
i usa de la palabra el señor Sánchez Masen
lli.- Se suspende la sesion i no continúa a 
segunda hora por falta de número. 

A.slstencia 

A sis/Íerorl los señores: 

Balmaceda, 1. Elías Tocornal, José 
Cifuentes, Abdon U rrejola, Gonzalo 
Devoto A., Luis Vial, Leonidas 
Fernández Concha, D. Villegas Enrique 
Figueroa, Javier A. Walker M., Joaquin 
Lazcano, Fernando i los señores Ministros 
Matte Pérez, Ricardo del Interior, de Ha-
Sánchez M., Darío cienda i de Industria i 
nbercas'3aux, Ramon Obras Públicas. 

Acta 

Se leyo i fué aprobada la sIguiente: 

• 

«SESION lo.a ESTRAORDINARIA DEL 28 DE 

OCTUBRE DE 11907 

Asistieron los señores Escobar, Bal .. 
macAda, Cifuentes, Devoto, Fábres, Fer .. 
n,índez Concha, Figueroa, Infante, Ira
rrázaval, L~zca,no, Ml1tte Pérez, Sánchez, 
Sotomayor (Ministro del Interior), Su
bercaseaux, Tocornal, U rrejola, Vial, 
Villegas i Walker Mart ínez, i los señores 
Ministros de Justicia e Instruccion PÚ
blica, de Hacienda, de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras Públicas. 

A probada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguil'ntes negocios: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Pres;.dente de la Re .. 
pública: en el primero inicia un proyecto 
de lei que lo autorizlt para invertir hasta 
la suma de trescientos cincuenta mil 
pesos en el pago de las deudas pendientes 
del Ministerio del Interior. 

Se reservó para segunda lectura. 
En el segundo comunica que, con fe

cha 25 del actual, ha aceptado la renun
cia presentada por don Luis Antonio 
Vergara del cargo de Ministro de Estado 
on el Departamento del Interior, i ha 
nombrado en su lug&r a don Rafael 80-
tomayor; i en el último pltrticipa que, 
con la misma fecha, ha aceptado la:> re
nuncias presentadas por los señores don 

(Emiliano Figueroa, don Guillermo Su." 
~bercaseaux, don Alejandro Lira i don 
~ Gonz3.lo Urrejola de Jos cargos de Minis-. 
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tros de Estado en los Departamentos de 
Justicia e Insb uccion Pública, Hacienda, 
Guerra i Marina, e Industria i Obn,s 
Públicas, i he, nombrado en su reemplazo 
a los señores don Domingo A munátegui 
Solar, don Enrique A. Rodríguez, don 
Belisario Prats Bello i don Joaquin Fí
gueroa L., respectivamente. 

Se ordenó acusar recibo. 

En seguidll. prestó el juramento de es
tilo, i quedó incorporado a la Sala, el 
señor don José Fntncisco Fábr~, cuyos 
poderes como Senador por Llanquihue 
fueron aprobados presuntivamente E41 se
sion de ~6 del actual. 

Despues de haber dado lectura al pro
grama del nuevo Gabinete el señor Mi
nistro del Interior, don Rafad Sotoma
yor, se entró a la órden del dia i se puso 
en discusion jeneral el proyecto de lei de 
presupuestos de gastos públicos para 
1908. 

Usaron de la palabra los señores Mi
nistro de Hacienda, Walker Martínez i 
Ministro del Interior. 

Se suspendió l~ sesion i no continuó a 
segunda hora.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente oficio de S. E. el 
Presidente de la República: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Oido el Consejo de Estado, i con su 
acuerdo para incluirla entre los asuntos 
de que podreis ocuparos durante el pe
ríodo de sesiones estraordinarias, tengo 
el honor de someter a vuestra aproba
cion la Convencion que os acompaño 
en copia autorizada, por la cual se crea 
un Instituto Internacional de Agricu), 
tura en la ciudad de Roma; 

Cúmpleme agregaros que, de confor
midad a lo estipulado en el artículo 10 

de dicha Convencion, se ha resuelto 
que nuestro pais forme parte del grupo 
IV de ella. 

Santiago, 2,1 de octubre de 1907.--
PEDRO MONTT.-F. Puga Borne¡/. 

La Convencion a que se refiere el an
terior mensaje, dice como sigue: 

ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA INTERNA

CIONA,_ PARA EL INSTITUTO INTERNACIO

NAL DE AGRICULTURA. 

«La Conferencia para el Instituto In
ternacional de Agricultura, convocada, 
bajo los auspicios de Su Majesta del Rei· 
de Italia, por el Gobierno Real Italiano, 
se reunió, en el Palacio Corsini, el 28 
de mayo de 190). 

Los Estados que en seguida se enu
meran tomaron parte en la Conferencia, 
para la cual ha bia n designado los Del~
gados que a continuacion se espresan 
(los Delegados de Bulgaria, que se ha' 
bian adherido a la Conferencia, no asis
tieron a las sesi ones): 

Por Alemania.-S. E. el Conde de 
Monts, Embajador de Alemania cerca 
de S. M. el Re; de Italia; 

El señor doctor Thiel, Director del 
Ministerio Real Prusiano de Agricultu, 
ra, Consejero Superior Intimo Actual 
de Gobierno; 

El señor Baron de Cetto, propietario, 
Director del Banco Agrario de Munich; 

El señor Príncipe G. de Sch6naich
Carolath, propietario, Illiembro de la 
Presidencia de la Asociacion Agrlcola 
Alemana, Presidente de la Asociacion 
Internacional para la FOI macion de los 
Precios de los Trigos; 

El señor Consejero Steiger, propie .. 
tario; 

El señor Consejero Intimo de GO\ 
bierno Haas; 

El señor F. Brettreich, Consejero Mi
nisterial 'iel Departamento Bávaro del 
Interior (por el Gobierno de B:wiera); 

El set'íor Consejero Winhelmann, 
propietario; 

El señor doctor R6sicke, propietario. 
Por la Arjentina.-El señor doctor 

E. Ramos Mexia, ex .. Ministro de Agri
cultura i Comercio; ex,Presidentede la 
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Sc,ciedad Rural Arjenhna, Miembro Ho 
norario de la Sociedad Real de Agricul· 
tura de Inglaterra, Representante de las 
Sociedades Rurales Confederadas de la 
República Arjentina. 

Por el Austria i por Hungría.-S. E. 
el Conde H. Lützow, Embajador de 
Austria Hungria cerca de S. M. el Rei 
de Italia. 

Por el Austria -S. A. S. el Príncipe 
F. Lolkowitz, Presidente del Consejo 
Agrícola de Bohemia; 

El señor doctor Caballero H. de Schu
lIern de SchrattenrLofen, Consejero Aú
lico, Rector Magníficus de la Escuela 
Superior de Agricultura. 

!>or Hungría.-S. E. el Conde R. Ze
lenski, vice-Presidente de la Sociedad 
de Agricultura Nacional Húngara, 
Miembro de la Cámara de Diputados; 

El seí'íor 1. de Ottlik, Consejero Mi· 
nisterial del Ministerio Real Húngaro de 
Agricultura. 

Por Béljica.-El señor Verhaeghe de 
Naeyer, Enviado estraordinario i Minis.
tro Plenipotenciario de Béljica ante 
S. M. el Rei de Italia; 

El señorF. Braffort, Director Jeneral 
de Agricultura; 

El señor J.Manneback, Jefe de Gabi, 
nete del Ministerio de Agricultura. 

Por el Brasil.-S. E, el señor de Me
llo e Alvin, Enviado Estraordinario j 

Ministro Plenipotenciario del BraHil an
te S. M. el Rei de Italia; 

El señor Baron Homem de Mello, ex
Ministro de Estado. 

do Intérprete de la Legacion de China 
en :Zoma; 

El señor Hsu-Muh-young, Adicto a 
1<1 Legacion de China en Roma; 

Por Costa Rica.-El señor R. Mon· 
tea legre, Encargado de Neeocios de Cos
ta Ricn ante el Gobierno Italiano. 

Por Cuba -El señor doctor C. de 
Pedroso, Abogado, Profesor de Física i 
Química del Instituto Oficial de Pinar 
del Rio. 

Por Dinamarca, - El señ.")r Conde 
Moltke, Encargado' de Negocios de Di ... 
naIlIarca ante el Gobierno ftaliano; 

El scí'íor Chambelan K. Sehested, ex
Ministro de Agricultura, Presidente de 
la Sociedad Real de Agricultura. . 

Por el Ecuador.-El señor J. F. Mera 
Cónsul J er.eral del Ecuador en Ambe" 
res. 

Por España.-S. E. el seí'íor de Cas
tro i Casaleiz. Embajador de España 
cerca de S. M. el Reí de Italia. 

El señor P. Soler i Guardiola, Primer 
Secretari o de la Em baj ada de España en 
Roma; 

El señor I. Girona i Vilanova. Presi, 
dente del Instituto Agrícola Catalan de 
San Isidro. 

El señor Conde de Montornés. . 

Por loS' Estados Unidos de América. 
---S. E. el señor H, White, Embajador 
de los Estad"s Unidos de América cer~ 
ca de S. M. el Rei de Italia; 

El señor A. F. Woods, de la Oficina 
de Patoloj1a Vejetal del Departamento 
de Agricultura; 

Por Chile.-Bl señor R. Silva Cruz, El señor W. F. Hil!. 
Enviado Estraordinario i Ministro Pie, Por los Estados Unidos Mejicanos. 
nipotenciario de Chile ante S. M. el Rei El señor G. A. Esteva, Enviado Es-
de ltalia; traordinario i Ministro Plenipotencia-

El señor R. Errázuriz Urmeneta, Se- rio de los Estados Mejino ante S. M. el 
nador, ex-Presidente del Consejo, ex, Rei de It8lia; 
Ministro de Relaciones Esteriores: El señor S. B. de Mier, Enviado Es-

El señor V. Grez, Primer Secretario tr8ordinarioi Mi nistro Plenipotenciario 
de la Legacion de Chile en Roma. de los Estados U nidos Mejicanos en 

Por la China.-S. E. H~u Kioh, En- Paris; 
viada Estraordinario i Ministro Pleni~ El seí'íor H. Cámara, agricultor. 
potenciario de China ante S. M. el Rei Por Francia.-S. E. el señor C. Ba· 
de Italia. rrere, Embajador de Francia cerca de 

El señor Li Yuying, Primer Secretario I S. M. el Rei de Italia; 
de la Legacion de China en Paris; ~ El seriar Daubrée, Director Jeneral nl ,.,ñ01' lcb.g!·t(;hini .. ~tlltI16, ~M'tetA'), Ji! Asunl'l i BOlllq\.11i111j 
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El señor Vassiliere, Director de Agri, < El señor G. C. Siemoni, Director Je~ 
cultura; neral de Agricultura; 

El señor Dabat, Director de Hidráu, El seiior Profesor G. Montemartini, 
lica i Mejoras Agrícolas; Director de la Oficina del Trabajo; 

El señor Dariac, Director de Gabine· El señor Profesor M. Pantaleoni. 
te del Ministro de Agricultura; Por el Japon -S. E. el señor T. 

El señor Foex, Inspector Jeneral; Ohyama, Enviado Estraordinario i Mi ... 
El señor Lesage, Jefe de Servicio de nistro Plenipotenciario del Japon ante 

los Estudios Técnicos de la Oficina de S. M. el Rei de Italia; 
Informaciones Agrícolas del Departa... El señor Profesor Yahagi. 
mento de Agricultura. Por el Luxemburgo.-El señor V(!r-

Por Gran Bretaña.-S. E. Sir Edwin haeghe· de Naeyer, Enviado Estraordi .... 
Henry Egerton, G. C.M. G., K. C. B., nar!? i Ministro Pleniyotenci?rio de 
Embajador de Gran Bretaña cerca de BélJlca ante S. M. el Rel de Italta; 
S. M. el Rei de Italia' El señor F. Braffort, Director J eneral 

Earl of Jersey, G C: B., G. C. M. G.; de Agricultura en Béljica; 
EHl of Minto, G. C M. G.; El señor J. Manneback, Jefe de Gabi-

nete del Ministro Belga de Agricultura. Sir Thomas Elliot, K. C. B., Secre· 
lario del Ministerio de Agricultura; 

F. P. Gill Esq., Secretario del Depar
tamento de Agricultura i Enseñanza 
Técnica de Irlanda: 

Sir Edwards Buck, K. G S. 1. (por 
el Gobierno de la India). 

Por Grecia.-El señor C. H. Mizzo ... 
poulos, Encargado de Negocios de Gre
cia ante el Gobierno Italiano. 

Por Guatemala.-El señor T. Sega
rini, Cónsul Jeneral de Guatemala en 
Rom~. 

Por Italia.-S. E. el señor T. Tittoni, 
Senador. del Reino, Ministro Secretario 

.de Estado de Negocios Estranjeros; 
S. E. el señor P. Cárcamo, Diputado 

al Parlamento, Ministro Secretario de 
Estado del Tesoro; 

Por Montenegro.-El señor E. Popo
vich, Cónsul Jeneral de Montenegro en 
Roma. 

Por Nicaragua.-El señor G. Gior
dano, Duque de Oratino, Cónsul de Ni
caragua en Nápoles. 

Por Noruega.-El señor Wollert Ko, 
now, agricultor; 

El señor Kai Moeller, agricultor. 
Por el Paraguai.-Ei señor F. S. Be

oucci, Jerente del Consulado del Para ... 
guai en Roma. 

Pur los Paises Bajos.-El señor Barcn 
Gevers, Enviado Estraordinario i Minis
tro Pleni potenciarío de los Paises Bajos 
ante S. M. el Rei de ltalia; 

El señor Jonkheer A. H. J. H. Mi
chiels van Kessenich, Miembro de l~ 
Primera Cámara de los Estados T ene-

S. E. el señor Profesor L. Rava, Di- rales; 
putado al Parlamento. Ministro Secre... El señor H. J. Lovink, Director Jene ... 
tario de Estado cl~ Agricultura, Indus- 1'al de Agricultura; . 
tl'Ía i Comercio; El señor P. J. A. de Bruine, Presiden, 

El señor Conde E. Faina, Senador del te del Comité Neerlandés de Agricultura. 
Reino, Secretario Jeneral del Ministec- . Por el Perú.- ·El señor G. de la Fuen ... 
rio Re~l de Negocios Estranjeros; te Primer Secret1l'io de la Legacion del 

El señor Profesor E. Luzzalli, Dipu- Perú en Paris. 
tado al Parlamento; Por Persia.-S. A. el Príncipe Mal ... 

El señor B. Chimirri ... Diputado al col m Khah, Enviado Estraordinario i 
Parlamento; Ministro Plenipotenciario de Persia ante 

El señor ~árques R. Cappelli, Dipu- S. M. el Reí de ltalia; 
tado al Parlamento, Presidente de la El señor Príncipe Freydoun Khan, 
Sociedad de Agricultores Italianos; Edecan J eneral de S. M. 1. el Schah; 

El señor doctor E. Ottavi, Diputado El señor doctor Castaldi, ex-Médico 
al Parlamento; {S. M. 1. el Schah, 
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Por el Portugal.-S. E. el señor Car
vallo e Vasconcellos, Enviado Estraor
dinario i Ministro Plenipotenciario del 
Portugal ante S. M. el Rei de ltalia; 

El señor Consejero F. A. de Oliveira 
Feigao, Presidente de la Direccion de 
la Asociacion Real de AgricuJ tura Por· 
tuguesa; 

El señor S. Monte Pereira, Profesor 
del Instituto de Agronomía i Medicina 
Veterinaria, Presidente de la Comision 
Directriz del Mercado Central ele Pro
ductos Agrícolas. 

Por Rumania.-El señor M. Soutzo. 
ex-Gobernador del Banco Nacional 
Rumania; 

El señor Zarafiresco, Consejero de la 
Legacion Real de Rumania en Roma; 

El señor G. Cautacuzene, Diputado, 
propietario; 

El señor C. Roman, Director de la 
Estacion Agronómica de Bucarest. 

Por Rusia.-EI señor Kroupensky, 
Encargado de Negocios de Rusia ante 
el Gobierno [taliano, Consejero de Es .... 
tado Actual, Chambelan de S. M, el 
Emperador de Rusia; 

El señor Polénoff, Jefe de Seccion de 
, .. .la Economía Rural del Ministerio dp, 

Agricultura i Dominios, Consejero de 
Estado Actual. 

Por el Salvador.-El señor G. G. 
Guerrero, Cónsul J eneral del Salvador 
en Italia. 

Por Servia.--El señor doctor M. Mi
lovanovitch I Enviado Estraordinario i 
Ministro Plenipotenciario de Servia 
ante S. M. el Rei de Italia, 

El señor Miloutine M. Savitoch, ex· 
Jefe de Division del Ministerio de Agri
cultura i Comercio; 

El señor Avramovitch, DIlector J ene
ral de la Union Rural de Servia. 

Por Suecia.-EI señor T. van Ditten, 
~nviado Estraordinario i Ministro Ple
nipotenciario de Suecia ante S. M el 
Reí de Italia; 

El seña:: H. J. V. Juhlin-Daunfelt, 
Secretario de la Academia Real de 
Agricultura de Estocolmo; 

El señor C. F. Lnndin, Miembro de 
la Academia Real de Agricultura de 
Estocolmo. 

1'0.- ::hJ.i~a.-Bl attl,or J. Al flOla, :En .. 

viado Estraordinario i Ministro Pleni
potenciario de Suiza. ante S. M. el Rei 
de 1tal~a; 

El señor P. Mueller, Jefe de la Divi
sion de Agricultura del Departamento 
Federal de Comercio, Industria i Agri
cultura; 

El señor E. Chuard, Profesor de la 
Universidad de Lausanne, Jefe de la 
Estacion Viticoln del Cantan de Vaud. 

Por Turquia.-S. E. Monstapla Réchid 
Bey, Embajndol' de Turquía cerca de 
S. M. el R ei de HaJia; 

Djamil Bey, Miembro de la Comision 
Técnica ante el Ministerio de Agricul .. 
tura; 

Huseln Effendí, Profesor de la Escue .. 
la Agrícola del Vilayeto de Khudaven
dighiar. 

Por Ejipto.- S. K Boghos Nubar 
Pachá; 

El señor J oaden, Secretario J eneral 
de la Sociedad Kedivial de Agricultura. 

Por el Uruguai.-S. E. el señor J. 
Cuestas, Enviado Estraordinario i Mi
nistro Plenipotenciario del Uruguai 
ante S. M. el Rei de Italia. 

En una serie de reuniones celebradas 
del 29 de mayo al 6 de junio de 1905, 
en que los referidos delegados han es
tado constantemente animados del de .. 
seo de realizar, en la mayor medida 
posible, la idea en que se ha inspirado 
la iniciativa de Su Majestad el Rei de 
ltalia, la Conferencia ha acordado el si
guiente testo de una Convenc:ion que 
llevará la fecha fija del dia de hoi, 7 de 
unio de 1905, i que se someterá a la 

aprobacion de los gobie! nos respecti .. 
vos para que, en caso de aceptacion, sea 
firmada por los Plenipotenciarios nom
brados a este efecto: 

AR1ÍCULO 1.0 

Créase un Instituto [nternacional per~ 
manente de agricultura, con asiento en 
Roma. 

ART. 2.· 

El I1H,titutó Internacional de Agricul
tura debe Ber una institucion de Estado, 

'. 
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ART. 6.° 
en la que cada potencia adherente será 
representada por delegados de su elec
cion. 

El poder ejeclltivo del Instituto esta
compondrá de una El Instituto se 

rá confiado al comité permanente, el 
asamblea jeneral i de un Comite perma 

t .. . t'b' cual, bajo la direccion i el control de nen e, cuya composlClOn 1 a n uClOne s lb' . , 
se definen en los t ' l . ) a 3sam lea Jeneral, ejecutara los acuer-

ar ICU os que sIguen. d d" , I .. os e esta 1 preparara as proposlclO-

ART 3· nes que hayan de someterse a su con, 
sideracion. 

ART. 7.· La asamblea jeneral del Instituto se 
compondrá de las representaciones de 
los estados adherentes. CaJa Estado, r:l comité permanente se compondrá 
cualquiera que sea el númelo de sus de miembros designados por 105 go. 
delegatios, tendrá derecho en la asam- biernos respectivos. Cada Estado adhe
bIea a un número de votos que será¡rente será representa.do en el,~omité 
determinado por el grupo a que perte ~ permanente por un ~lembro. Sm em
nece i que se hará mencion en el al''' bargo. la representaclOn de un Estado 
tículo 10. podrá confiarse a un delegado de otro 

ART. 4.° 

La asamblea jeneral elejilá de su seno, 
para cada sesion, un presidente idos 
vice-presidentes 

F.stado adherente, a condicion de que 
el número efectivo de los miembros no 
sea inferior a quince. 

L'.s condicion~s de voto en el comité 
permanente serán las mismas que las 
indicadas en el artfculo 3: para las 
asa m bIeas jenerales. 

ART. 8.° 
Las sesiocec;¡ tendrán lugar eH fechas 

señ~,ladas por la última asam blea jene ... 
raI i ~egHn uo programa propuesto pod 
el Com~té permanente i adoptado por I El comité permanente elejirá entre 
los gobIernos adherentes. sus miembros, por un período de tres 

ART. 5. 0 
alias, un presidente i un vice presiJen
te,q ue serán teelejibles Dictal á su 

tendrá la alta (;¡ reglallwoto interno; votará el presu-.: ~a asamblea jeneral 
reccion del Instituto 
Agricultura. 

Internacional d,' puesto del Instituto, dentro qe los tí 

Aprobará los proyectos 'preparados 
por el Comité pe l manente, relativos a 
la organizacion i al funcionamiento in.., 
terno del Instituto. Acordará la suma 
total de los gastos, examinará i apro-
bará las cuentas. ' 

Presentará a la aprobacion de los go
biernos adherentes las modificaciones 

mites de los créditos puestos a Sll dis-
posicion por la asamblea jeneraI; nom
brará i exonerará a los funcionaüos i 
empleados de su oncina. 

El secrdario jeneral ,del comité per
manente desempeñará las funciones de 
secretario de ¡a asar:~ blea. 

AliT. 9.° 

de cualquiera naturaleza que importen El Instituto, circnnscribiendo su ac-
un aumento de gastós o una alnpli;lcicn cion al campo internacional, deberá: 
de las atribuciones del Instituto. Seña- a) Concretar, estudiar ipublicar en 
lará la fecha en que se celebrarán las el menor plazo posible los datos esta
sesiones. Dictará su reglamento. dísticos, técnicos O económicos relati-

Para la validez de los acuerdos se vos al cultivo, a lfls producciones tanto 
requerirá la prese~lcia en las asambleas animflles CO:1JO vejetales, al comercio 
jenerales de delegados que. representan de los productos agrícolas i a los pre
dos terc;ioB de los votos de )08 eJstados ~ cíos que rijen en los diversos mót~adoSi 
a.dh,teiU". b I ~;úPl "OH~B,. 6\ !QIj t!1.f;t\r$!!-~"'''''~f 4J!I 
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las mismas condiciones de rapidez, to En todo caso la contribucion corres
dos los datos de que se acaba de. ha pondiente a cada unidad de cuota no 
blar; podrá nunca exceder de la suma de dos 

e) indicar los salarios de la obra de mil quinientos francos como máximum. 
mano rural; ~ Artículo transitorio. La cuota para los 

di Dar a conocer las: enfermedades' dos primeros años no podrá exceder de 
nuevas de los vejetales que aparecie la suma de mil quinientos francos por 
ren en r:ualqüier punto del globo, con unidad. 
la indicacion de los territorios afecta... Las colonias, a peticion del Estado de 
dos, la marcha de la enfermedad i, si qüe depend~n, podrán ser admitidas a 
fuese posIble, los remedios eficaces pa~ formar parte del Instituto en las mis' 
ra combatirlas; mas condiciones que los estad~,s inde .. 

e) Estudiar las cuestiones relativas a pendientes. 
la cooperacion, seguro i crédito agríco- ART. 11 
las bajo todas sus formas, reunir i pu
blicar las informaciones que;" puedan 
ser útiles en los di versos paise~ a la 
organizacion de obras de cooperéicion, 
seguro i crédito agrícolas; 

j) Presentar, llegano el caso, a la apro
bacion de los gobiernos medidas para 
la proteccion de los intereses comunes 
a los agricultores i ;;ara el mejoramien
to de sus condiciones, despues de haber
se rodeado previa:!1ente de todos los 
medios de informacion necesarios, ta ... 
les como votos formulados por los con 
gresos internacionales u otros congre~ 
sos agrícolas i de cieccias nplicadas a 
la agricultura, sociedades agrícolas, 
academia~, corporaciones sabias, etc. 

Todas las cuestiones que conciernan 
a los intereses económicos, lejislacion i 
administracion de un Estado particular, 
deberá escluirse de la competenr:ia del 
Instituto. 

AltT. 10 

La presente Con vencion será ratifica .. 
da i las ratificaciones se canjearán lo 
Iras pronto posible mediante depósito 
en podel del Gobierno Italiano. 

En fé de lo cual, los delegados que 
han intervenido en la sesion final de 
hoi dia han firmado la presente acta. 

Hecho en Roma el siete d.e junio de 
mil novecientos cinco, en un solo ejem
pIar, que se deposi tará en el Mi nisterio 
de Negocios Estranjeros de Italia i del 
cual Se entregarán copias certificadas a 
todos los estados representados en la 
Conferencia. 

Por Alemania. - A. Monts - D. 
Thiel . 

. Por la Arjentina -Ezq. Ramon Me-
X1a. 

Por Austria i Hungría.-H. Lützow. 
Por Austria -D H v. Schullern. 
Por :Iungría.-- J. de Ottlik. 
Por Béljica.-L. Verhaeghe de Nee, 

yer.-Braffort -Jos. Manneback. 
Los e1'tados adherentes al Instituto se Por el Brasil.-Julio U: de Mello e 

clasificarán en cinco grupos segun el 
lugar que cada uno de ello~ crea deber Alvin .-Barao Homem de Mello. 
atribuirse. Por Chile.-R. Silva Cruz.-Víctor 

Grez. 
El número de votos de que dispondrá Por la China.- Hsu Kioh.-Li-Yu .. 

cada Estado i el número de unidades de Ying _ 1'chai Tching-Soung. 
cuota se establecerán segun las dos pro· Por Costa Rica -Rafael Montealegre. 
gresiones siguientes: Por (:uba.-Dr. Cárlos de Pedroso. 

Grupos de Estados N úmero de votos 

1 5 
II 4 

.~"" 

~ III 3 
IV 2 
V l 

Ullidades de cuota 

16 
í) 

4 
2 

Por Dinamarca.-Cte, Motke. - Se· 
hested 

Por el Fcuador.- J. T. Mera. 
Por Espaila.--A. de Castro i Casa· 

~ leiz.-P. Soler.-lgnacio Girona .-EI ¡ conde de Montornés. 
) POI los Estados Unido!;; de AUl.éri~~. 
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-Henry White.-Albert F. Woods.
Wrn. Free Hill. 

Por los Estados Unidos Mejicanos.-
G. A. Esteva. 

Por Ejipto.-Boghos Numbar. 
Por el Uruguai.-Juan Cuestas. 

Por Etiopia.-Giuseppe Cuboni. .. 
Por F 'a' C '11 B A L Los Infrascn tos Delegados de Bulga-

1 nCla.- am1 e arrere.-. . . 
Daubl'e'e _ LV' l' _ D b t _1 na a la Conferencia de Roma para el . . asse lere. a a. [t't 1 . 1 dA' 1 
Darl'ac G F" M 'L ns 1 uta nternaClOna e gncu tura .- . oex -1 aunce esage. d 1 d 

Por Gran Bretaña.-Edwin H .-Eger- ec aran que aceptan,. en su caracter e 
ton.-Jersey.-Minto ... -T. H, Elliott. Delega~os. el conte~l1do del acta final 
,-T. P. Gill.-Edward Buck. mas arnba reproduCida. 

Por Grecia.-Ch. H. Mizzopoulos. R.oma, a 9 de )unio d~ 190 5.--N . Ge-
Por Guatemala.-Thomas Sagarini. na?leff. -D. Mlntchovltch.- C. Sera
Por Italia. - Tommasso Tittoni.- phlmaff.--N. Eambreff. 

Paolo Carcamo.-Luigo Rava.- Euge... Está conforme.-César de la Lastra». 
nio Faina.-Malvano.-L. Luzzatti.-
Gruno Chimirri.-Raffaele Cappelli.- B.-«Concüld~ danos del Senado i de la Cámara 
B. Callo Siemoni, -G. Montemartini. de l;iputados: 

-M. Pantaleone. Don Bernardo Vogel tiene en su ca-
Por el Japon.--T. Ohyama.-Yeizo rácter de colono una hijuela de cuaren-

Yahagi. ta hectáreas de estension, situ8d.a en 
Por Luxemburgo.-L. Verhaeghe de las proximidades de la ciudad de Te .. 

Naeyer.-Braffort.-Jos. Manneback. muco. En este terreno están ubicados 
Por Montenegro.-Eujenio Popovich, los estanques del agua potable Para 
Por Nicarag11a.-Giordano di Oratins. facilitar la conservacion de la vertiente 
Por Noruega.-Konow.-Kai Móller. orijinaria de las aguas mediante la re, 
Por el Paraguai.-F. S. Benucci. serva del bospue i para el servicio mis~ 
Por los Paises Bajos.-Gevers.-A. mo correspondiente a esos depósitos, es 

Michiels v. Kessenich- Por H. J. necesario guardar al Fisco el referido 
Lovink: Gevers,--P J. A. de Bruine. terreno. 

Por el Perú. Gustavo de la Fuente. El señor Vogel consiente en ceder al 
Por Persia - Malcolm Nezam ond Estado su hijuela siempre que se le en

Dovleh.-Por Freydoum: Malcolm N e, (tregue en otra parte un terreno equiva
zam ond Dovleh.-Por el Dr. Castaldi: lente. La hijuda del señor Vogel, por 
Malcolm J\ezam ond Dovleb. la ventajosa situacion en que se halla 

Por el Portugal.-M. de Carvalho e está llamada a adquirir, en tiempo re· 
Vasconcellos.-Francisco Augusto de lativamente corto, un gran valor. Por 
Oliveira Feigas.-Sertorio do Monte esto el Gobierno ha convenido en dar 
Pereira. . >al seflor Vogel en cambio, corno justa 

Por Rumania.--Michel C. 80utzo,- compensacion, un lote de terreno que 
Diulius Zarnfiresco.-C. Roman mide ciento treinta i cinco hectáreas, 

Por Rusia .-A. Kronpenski.-Polé- ubicado en el lugar denominado Las 
naff. Quemas, del departamento de Osomo; 

Por el Salvador.-J. Augusto Gue .. pero se requiere para ello la autoriza~ 
rrero. cion lejislativa. En :onsecuencia, te-

Por Servia.--M. Milovanwich.-Mi- niendo presente el interes público de la 
loutine M Savitch.-Michel Swamo ... ciudad de Temuco, i oido el Consejo 
vitch. de Estado, someto a vuestra delibera ... 

Por Suecia.-V. Ditten.-H. Juhlin cion el siguiente 
Dannfelt.-K. F. Lundin. 

Por Suiza.-J. P. Piola. 
Por Turquia.-M. Réchid.-M. Dje

rnil.-Hussein. 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Autorízase al Pre
sidente de la Repúb lica para conceder 
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en propiedad a don Bernardo Vog~l un 
lote de ciento treinta i cinco hectíreas 
de terreno, situado ea cllugclrdellOll1i
nado Las Quemas dd dcpéirlL:mewo ,],,; 
Osorno, en cambio de la hijucLl J,~ 
cuarenta hectáreas que el mlJuciooa,'o 
señor Vogel recibió como colono en 
las vecindades de la ciudad de Temuco, 
donde se encuentran los estanques i de
mas instalaciones que surten de agua 
potable a dicha ciudad». 

Santiago, 24 de octubre de 1907.
PEDRO MONfT.-F. Puga Bornt». 

c.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

El Ítem 596 de la partida 30 del pre
supuesto de Colonizacion, que consulta 
la cantidad de quinientos mil pesos 
para att>nder a los servicios de inmigra
cion libre e industrial, tiene a la fecha 
un saldo por decretar, ascendente a la 
cantidad de trescientos setenta i seis 
pesos noventa i dos centavos, como lo 
demuestra el detalle de inversion ad
junto. 

Existen actualmente por pagar las si· 
guientes cantidades: 

A The Pacific Steam Navi
gation Company, por in' 
migrantes llegados en los 
meses de agosto i setiem-
bre ............ $ 188,000 

A la Compañía Sud-Ameri· 
cana, por inmigrantes lle, 
gados en el mes de se ... 
tiembrc último ..... , 18,000 

Lo que ~ace .un total de lo que se 
adeuda hasta la fecha de doscientos seis 
mil pesns. 

Se creyó que la cantidad de quiL11en
tos mil pesos que consulta el ítem in ... 
dicado seria sufidente para atender al 
servicio de inmigracion durante el pre
sente año; pero ha habido necesidad de 
organizar el personal de empleados ne 
cesano para atender este servicio en 
Europa lo que ha oriJinado un gasto 
estraordinario que ha cxcedi io la can, 
tidad consultada en el presupuesto. 

Hai, adernas, necesidad de contar con 

los fonJos inJisperEables para seguir 
atc~ldi~11.Jo 01 Servicio de iam·gracion 
d U! ·Hlte LJ que :'est:t del presellte afio. 

Por tanto, i Did.o el Consejo dc Esta
do, tengo el 11o:lOr de someter a vues. 
1ra consideracion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Concédese un su~ 
plemcnto de trescientos milp;c,sos al 
ítem 596 de la partida 30 del presupues-· 
to de Colonizacion.» 

Santiago, 24 de octubre de 1907.
PEDRO MONIT.-F. Puga Borne,» 

INCIDENTES 

Trasporte de eorrespondeneia.-In
migralltes 

El señol' SUDERCASEAUX.-Ro
garía al seiíor Mini,.;tro del II1 terior me 
pre,,;tara :-iU atencion, por unos pocos 
lllolllentod, C i Jll el objeto de hacerle ver 
una necesidad de 1 servicio de correos 
que, en mi sentir, reviste no poca irn, 
portancia: la nec;::"idad de acortar dis
tancias en el trasporte interna~ional de 
las correspondencias de la Repúblic~. 
Hoi en dia la demora de una carta desde 
aquí a los centros prineipáles del co
mercio del lllundo, a Hamburgo, es de 
treinta i cinco dias, por tértlJino llledil'. 

Chile es el sitio lIlas alejado de ac¡Ut;-
11m; puntr¡,; dond.: se forlllan las impre
siones del cródito que nos afeda, donde 
tienen su:, caboL'ems 1 DS negocios de 
im portaci on, de esportacion i de na ve, 
gacion que directamente nos interesan. 
La Australia se encuentra J' eoO'ráfica" . e. 
DIente a una distancia inmensamente 
mayor, pero la sirven vapores rápidos 
que la comunican con su metrópoli "en 
una selllana ménos de tiempo. 

La gravedad de esta situacion esca, 
pará Illénos a la cunsidel'acion del se
tiur l\lilli",tl'll cuanJo piense; que en los 
Jifíciles trancl~S Je nuestra actualidad 
económica, tendreJllos for:.losamellb~, por 
('xijennia:-; del conlPrui:l () de b. Hacieh
da Públiea, (lllP t'<'currir;'1 aq,wllos miRo 
1I1OS centros en que a causa de dificul~ 
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tad i de lentitud en las comunlCaclO' ese modo en diecinueve dias a LÓlldres 
nes, se nos conOCe mal, se nos posterga, o Hamburgo? 
se nos aprecia indebidamente i a veces, Hai otro punto que está acaso rela
digároosio francalllente, se nos desacre- cionado con la lIavegacion internaciollal 
dita. en que tiece incumbencia el Gobierno i 

Vivimos en uo tiempo, señor Presi· que desearía someter a la consideracion 
dente, en que parece que los cables sub- del señor Ministro de Colonizacion que 
marinos no fueran bastante rápidos; i si bien no está pr¿sente, será igual que 
se inventa la telegrafía sin hilos. me oiga el señor Ministro del Interior; 

Los trenes i los vapores, los automó· me refiero al mal trato médico de los 
viles i hasta los globos entran en la coro, vapores en que, pór contrato, segun en· 
petencia de las velocidades. Pero las tiendo, vienen los emigrantes embarcados 
comunicaciones de Chile con las capitales con destino a Chile. 
del comercio humano son las miomas Las aeusaciolles se han repeLido, pero 
que hace cuarenta aDOS: treinta i cillco 110 se han visto medidas tomadas por el 
dias! Gobierno, fuera de las reclamaciones po' 

Así el capitalista busca otros paises co conducentes, presentadas a los ajentes 
para sus inversiones, a donde pueda di- de navegacion. 
rijirse esperando contestacion antes de El hecho l'S qU'3 la Compañía Inglesa, 
olvidar la materia sobre qU'3 escribió; por ejemplo, tiene por lo comun, a bordo 
el hombre de negocios que sale de Eu· de sus vapores unos jovencito..; vestidos 
ropa o Estados Unidos a fuudar empre- de médicos, qW.3 no hablall una palabra 
sas, toma otra direccion cualquiera an- fuera de su idioma, i de cnya cien'cia 
tes que la de Chile para ir al cual no desconfian hasta los mismo fJasajeros in~ 
encuentra sitlo vapores de carga COtl gleses. 
un puente de pasajeros; i por fin el Acaso han e"tudiado lüs primeros años 
inmigrante tiene que venir vijilado pa- de medicina; pero los reglamentos exijen 
ra que no salte, hastiado de la nave- mas, i Al Gobierne debe velar por sU cum
gacion, en cualquier puerto del. Atlán- plimiento estricto, severo, 
tico. Ha de saber el señor Ministro que el 

Es este, señur, el servicio qua se ha~ úl Limo viaje a Chile del vapor «o rita» 
ce par'l nuestras correspondencias: dan fue orUell de un hecho que por esos mo·· 
vuelta por Magallánes, o se demoran tivos r puede contrariar, en su oríjen mis
inesplicablemente en la cordiliera, i 1Ie- mo,la corriente de la emigracion española 
gan siempre con ISUS treinta i cinco dias hacia nosotros. Una pobre mujer ,casada 
de viaje, conducidas en el mejor de los con Mariallo García, que traia seis hijos, 
casos como es el del trasporte de la Com- se enfermó gravemente i fué puesta en 
paflía Inglesa, por vapores que se van i un departamento al lado de la máquina 
vuel ven con sus valijas a practicar el del timon, dOllde reinaba una temperatu
cabotttje en el BralSil antes de llegar ti. l'a de cerca de cuarenta grados. Gomo 
su destino. reclamaron algunos pasajeros chilenos, se 

Pues hien, aquí tengo el ititlerario dió mejor sitio a la enfprma, pues se la 
de una gran línea de vapores que em· dejó sin atencion i calSi ~in alimento. Se 
plea sólo trece dias en sus viajes de la declaró adernas incomunicada para que 
Montevideo a Lisboa; lo pondré en rua- !lO S3 viera el abandono i no hubiera 
nos del señor Ministro. 1 desde luego le maR reclamaciones. Naturalmente, a los 
pregunto: ¿yué inconveniente ¡mede ha- pocos dias, murió la infeliz emigrante. 
ber para que, regularizándose mejor el Esto es Ínhulnano, serlOr Presidente, i 
correo por via cordillera, vayan nuestras p<tra que se vea que no hai exajeracion 
cartas en tres dias como los viajeros, a en mi descarnado relato, pongo en ma
ser embarcadas en Montevideo sobre nos del señor Miuistro una esposicion de 
esos vapores rápidos, i puedan llegar de dos médicos de la Universidad de Ohile, 
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Araueo, i trasmitiré a mi honorable co
leua, el spúor Mini:,;ü'o de Colonizacion 

b 

las ob'lcrvaeiones de Su St'ñoría, refe-
rentes a las cI)ndic!ones en que se trae a 
los inmigrantes. 

Senaturía de Cau.tin 

los doctores Díaz i González, que se en
contraban a bordo i cOllocÍcroÍl el caso i 
cuyos buenos oficios fueron rechaz,\doii a 
pesar de que la mujer, que no hablaba 
mas que español los reclamaba COll insis
tencia. Sucedió lo mismo I'espeeto a Ull 

sacerdote que estaba pronto a ir alllall1u
do que le mandó la rnoribunda. Lo,.;; de
talles fueron conocidlls por novecientos El suñor VlLLEGAS.-A causa del 
emigrantes que traia el (Orita», un grupo "ensible fallecimiento del honorable señor 
de los cuales corrió tntR d6l Jlan¡a,d,) doc- E~pin()sa Pica, ha quedado vacante la re
tor del buque, diciendo que querian arro- presPlltacion de la provillcia de Cautin 
jarlo al agua. en esta G.ímara. 

Yo reclamo, señor Pre"iJAnte, medida.. EIl consecuencia me permito rogar a 
enérjicas del Gobierno para eviLar la re, la Cámara que acuerde dirijir oficio al 

.. d 'd' l Gilbierllo 00municlíndole psta vacancia petlClOn e casos pareCl os, estImalH o 
que todo el Senado no puede tener lllas para que, conforme a la lei, se proceda a 
que el m\smo sentimiento. nueva eleccion en aquella provincia. 

Si no se impiden estes malos trata. El señor ESCOBAR (Presidente).--
mientos hácia esas jentes fl ue desde tall Si no hai inconvenie:1te por pl\rte del 
lejos vienen a itlllligrar a nuestro pais, re Senado, Re paRará oficio a S. E. el Pre
sultarán estériles los anhelos de mayor siclellte de la Rlc)públic!'l. cumunicándo'e 
pohlacion~ e inútiles del todo, los injen~ la vacante ocurrida. 
tes gastos que con tal fin vienen ha- Así se bará. 
ciéndose. El señor SOTOMAYOR (Ministro 

El señor SOTOMAYOR (Mini~tro del Interior).-iHai noticia oficial del 
del Interior).-Agmdeeeria al honorable fallecimiento del señor E'5pin08f1 Pica? 
Senador pur Arauco que se birviera fa'- No lo c1iO"o porque dude del hecho 
c~litarme los datos de. que está en POSE- sino porque bn~estros ajentes en el este
slOn, que puedan servIr de base al Go- rior debieran dar cuenta de estos sucesos. 
bierno para procurar establecer un ser- El señor VlLLEGAS -Sí señor Mi. 
vicio mas rápido en el envío de la corres· nistro' han lleO'ado noticias 'oficiales i 
pondencia entre Chile I las capitales eu- aun s~ ha dis~~esto la repatriacion de 
ro peas. . . los rWlstos. 

Dos o tres (has atras tuve oportumdad El ~ SOTOMA YOR (M' . t 
de hablar de ésto con un distinguido ca- seJ?-0r . b' ~ S mlds ro 
b 11 °f b" del lntenor) -MUl len senor ena 01'. a ero que se mam esta a mm mteresa- . , 
do en establecer un servicio rápido de 
correspondencia. Ha quedado de estudiar 
i proponer un proyecto que tienda a ase
gurar un tráfico regular a traves de la 
cordillera aun en los meses de in viernoo 

En cuanto al tratamiento que reciben 
los inmigrantes a bordo de los vapores de 
la Comp::tflh Inglesa, no puedo decir que 
el Gobierno haya adoptado medidas sobre 
el p::trticular, pero supongo 'lue se habrá 
hecho algo pues denuncios análogos al 
gue hace Su Señoría, han negado hasta 
el Gobierno en otras ocasiones. 

Prometo atender con mucho gusto las 
t\bJ~ervaciontls del señor Senador por 

Inmigrantes.-Hospital de 
Vichuquen 

El señor LAZCANO.-A propós~to 
de lo que acaba de manifestar el señor 
Senador por Arauco respecto de los in
migrantes, se me ocurre observar al se" 
ñor Ministro del Interior algo que me 
parece oporturno. 

Los diarios de hoi han dado cuenta de 
que individuos peligrosos, a juicio de las 
autoridades arjel1tinas, halJ sido espulsa
dos de la República vecina i se sabe que 
acaban de tras pODer las fronteras inter
pándose en Chile. 
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¿Cómo es posible, pregunto yo en vista haya tenido tiempo de imponers9 oe ellas, 
de este hecho, que aquí nos crucemos de i le agrad8eería que se sirviera hacerlo. 
brazos? i,f1ómo es posible que nuestro Go Me refiero, en especia\, a las notas eleva· 
bierno no tome iniciativa en este asunto? das por el gobernador del departamento 
¿Por qué no se dictaria en Chile una lei i por el I nteudente de la provincia, en las 
de residencia, como la que existe en lit que hacen presente lo que ocurre. 
República Aljel1tina, que prevellga este El selior SOTOMAYOR (Ministro del 
mal? Int! rior ).-A la brevedad posible me 

Si es verdad que necesitamos inmi· ocuparé de estudia¡: los antecedentes a 
gr'lnteR honrados i trabnjadores, tambicn qun Re refiere el honorable 88nador por 
es verdad que dañan mucho al paiR los Curicó, relativos a la falta de asistencia 
qUe eD vez de traernos los brazo,; que nos médica en Vichuquen. 
faltan, vienen con el propósito de hacer nomo Su Señoría se ha anticipado a 
propaganda desquiciadora. decirlo, no he tenido todavia ocasion ni 

De modo que me pnn'L!G oportuno 1la tiempo de imponerme de ellos i con mu
mar sobre ésto la atenuion del Reñor Mi· cho gust0 lo haré de aquí a dOR o tres 
nistro, i ::mmplo con un deber al ha· dias. 
cerIo, mucho mas, desde que con suma En cuanto a la necesidad de sancionar 
complacencia habia oido al antecesor de (UlM lei de residencia de estranjeros, debo 
Su Señoría, el honorable señor VergaI'9, 'l' decir que ya en 1903, siendo el que habla 
que se preo~upaba del asunt i que próxi. Minil'tro del Interior, i cuanrlo se ponia 
mamente presentaria al Congresu un pro' . por primera Vez en práctica en l~ Repúbli. 
yecto de lei de residencia, Tal \'OZ en el i ca Arjentina la lei que hallá se dictó, anti· 
Ministerio encontrará Su Sellol'Ía mucho,", ~ cip¡indome a prevenir los incollvenientes 
antecedentes reunidos i acaso algun pro que tendria para Chile la venida de in
yecto ya redactado. llllgl'antes peligrosos, pedí el texto de 

Es éste por su naturaleza, un asunto nquella lei con el propósito de estudiarlo 
que debe tener oríjen en el Gobierno, si i proponer un proyecto mas o ménos aná· 
se quiere que el Congreso lo despache, logo. Pero, ántes de preparar el proyecto, 
con rapidez; porque dei'graciadamente los consulté la opinion de muchos miembros 
negocios de iniciativa parlamentaria si- (del Congreso, i encontré de parte de al
guen de urdinario un camino tan l.u-go i 'gnnos señores Diputados una ref"istencia 
difícil que cuando el cas() es de Uljenciu invt~ncible. . 
lo mejor es que lo promuüva el Gobi,'rno. Pensando por esto, que seria tiempo 

Deseo referirme tambi·, n a otro asunto perdido promover un asunto que encono 
relacionado eon el Ministerio del Interior. tral'Ía fuertes obstáculo's en su camino, 

El hospital de Vichuquen, por falta de desistí de la idea. Por fortuna, los males 
médicos, pues no los Lai en la ciudad ni que se temian pudieron sal varse en aque
en todo el departamento, talvez ha eerra lIa oC:1.Rion. 
do ya SllS puertas. Pasnron al norte de Chilf' algunos in~ 

. Las noticias que he recibido son que dividuos pelig-roí'os, pero un gobernador 
la Junta de Beneficencia ;wí lo estimabn enóljico les :siguió la pista, los sorprendió 
necesario, por no haber persona algulJa en actos punibles .¡ fueron obligados a 
que pudiera recetar i prescribir el réjimen salir del pais. . 
curativo a los enfermos Concurro, pues, con el señor Senador 

No es posible que el Gobierno se cru el] la necesidad de que la lei proteja a ]a 
ce de brazos ante esta situacion. J\fe cons· República cOlltra estas invasiones. Pedi· 
tu que en el Ministerio (xiste~ desde hace ré los ant.ecedentes qUf' existan en el Mi
algun tiempo representaciones aut,()l'iza- nistprio, pnes ya dejé algunos en /903, i 
das sobre lo que pasa en aquella nhjada me oeupal'é de preparar el proyecto res-
ciudad. peetivo II!lm someterlo al Congreso. 

Comprendo que el señor lVrinistro II o .J.1j·1 Eeñor FRCOBAR {Presidente).--
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i A1g un RerlOr Senador desea usar de la pa
labra? 

Ofrezco la -palabra. 
Terminados los incidente~. 

ORDEN DEL DIA 

Presupuesto Jeneral de gastos 

empelló solo en demostrarnos la necesi
dad de equilibrar el presupuesto. 

Ahora, pregunto yo, señor Presiden
te, mué dificultad hai para equilibrar el 
presullUc;4to (n un }lai" en que el Fisco 
es subradalllente rico, en que tiene toda 
clase de recursos? iQué impide que en 
un cuarto de hora de buena voluntad del 

El señor ESOOBAR (Presidente).- Congreso i del Gobierno se equilibren 
Entrand'J en la órden del dia, continúa i los presupuestos? 
la dis0usion jeneral del proyecto de lei de! Esta es unacuestion sencilla i, en ma
presupuestos p'lra 1908. nera alguna, la gran cuestion que preo ... 

El señór SANOHEZ MASENLLI. cupa los intereses jenerales de la No,cion, 
-Debo empezar, señol' Presidente, por porque hai otros intereses tanto o mas 
manifestar la verdadera sorpresa que me respetables que el equiJibrio de los pre
ha causado que el señor Mini"tro de Ha· SUpUl'Btos i que afectan a la vida misma, 
cienda no haya tratado sino de lijera i a la prosperidad de los habitantes. Esos 
mui superficialmente la situacion econó- intereses hai que atenderlos en primer 
mica del pais. lugar. 

Tanto mas me sorprende esto cuanto Piensa Su Señoría que el Mínisterio, 
que considero que no hai para la N acion de que forma parte, va a mantenerse en 
asunto de mas vital importancia que el esta situacion hasta que logre el deseo 
relativo a su desarrollo económico, en el de equilibrar los presupuestos? iCómo 
cual .:se concentran todos los problemas puede Su Señoría tener esa seguridad? 
que atañen al bienestar i la propiedad de Su Señoría nos viene a prometer algo 
los ciudadanos. Prima este asunto sobre que no puede cumplir. El honorable Mi
todo interes politico, i su estudio i solu- Ilistro del Interior nos decia ayer: noso· 
cion contribuyen acaso el mas alto deber tros estamos aquí por el momento; somos, 
del verdadero hombre de Gobierno. hasta cierto punto, aves de paso; que' 

Siendo tal mi concepto sobre la mate- daremos aquí miéntras se organiza una 
ria, no se estrañará si manifiesto la sor mayoría para gobernar en talo cual sen
presa con que he oido al señor MinÍ"tro tido. En estas condiciones icómo podrá 
de Hacienda pasar tan de lijera sobre Su Señoría cumplir la promesa que ha 
estos asuntos; i mucho mas, señor Prési- lanzado a la faz del pais, de equilibrar 
dente, des pues del discurso pronunciado los presupuestos? N o, señor Presidente, 
por el honorable SenaJor por Santiago, esa promesa no la puede cumplir Su Se
señor WalIcer Martín8z, en el cual le ma- ñorÍa. 
nifestaba al señor Ministro que no se A renglon seguido nos dijo Su Señoría 
habia dado fiel cumplimiento a la lei de que esta era una crísis mundial, cuyos 
27 de agosto ültimo relativa a la situa- efectos sentimos, porque repercuten en 
cion económica. Ohile. 

Ahí Fudo el honorable sEJñor Ministro ¿Es posible creer que todas las nacio-
haber esplicado Sil propósito, haber tra [les están afectadas por la misma enfer, 
tado de manifestar al pais cuáles son IOR medad? ¿Acaso no sabemos que cada 
propósitos de Su Señoría, cómo va Su nacioll tiene sus leyes económieas, RUS neo 
Señoría a salvar la situacion. cesidades propias, su comercio, sus finan· 
. Siento decir, señor Presidente, que el zas especiales? 
señor Ministro no aprovechó esa circuns Su SeflOría, el honorable Minlstro de 
tanela, que le ofreció el discurso del hono· Hacienda, no se ha penetrado de la ver· 
rabIe Senador de Santiago. ¡ dad de estas cosas, no se ha espli~ado el 

El señor Ministro, como razan funda· ¡ por qué de esta crisis, la razon fundamim· 
.ItU'l"NLl rt/,l lit "'(fth, Qua n[ll ft,ftohtltJ liS (~I\t nf; ~1I1t" ~1l Scg~~,,1/1, finM hll, hA,hln.df1, 



't -

t", 

-'-"'--~-, ~~--_._---:-~---,---- -- --',-.. --,-~ - . -~~-
zz:u::w. ... 

216 CAMARA DE SENADORES 

en términos jenerales, con cierta vague- Gobierno a este grave> aspecto de la cues-
dad, sin argumentos. tion. 

iCree t)u Señoria que con decir que La crÍsis [tctual no es crisis fiscal, es 
esta es una crísis mundial se va a salvar crísis comercial, que está jirando al recle· 
la situacion de este pais? iPretende, aca· dor de dos factores:]a baja de] cambio i 
so, Su Señoría ir a aquel Ristema de go- la escasez de moneda. 
bierno tan en boga a principios del siglo l,Cuál es la razon de la baja del CHm

XVIII, al sistema de dejar que la;~ co;;us hio? Siempre he sostenido que elld. obe· 
se arreglt'n por sí sola!3? ¿Es 88tH -el pro dece a ht falta de prorluceioll. 
pó~ito del hOllorable! señor :VIini"tr·o de Ahora su ngrega a ét>to la desvaloriza 
Hacienda? 1 si este es ,=1 propósitu de Su cio!l de nuestros prodüctos que trae COIlJO 

Señoría, segun sedpduce de su propia conf'ecuencia la disminuci(¡1I de las entra
argumentacion, iignora Su Señoría lo que das de esportaeion, i por consiguiente, 
ésto signifi'..:a? iRa podido medir Su Se- viune a hacer el pape] de una disminucion 
ñol'Í& las consp,cuencias que emanan de en la produceioll. 
esa manera de pell~'1r? ¿No conoce Su Ahora, si se toma en cUenta que la 
Señoría la historia de las naciones i los baja del cobre, de la plata i del estnño 
heJhos que se han producido i que con - significa algo COIllO dos millones de libras 
denan este sistema del laisser fa1:re? Este anuales de Icenor rendi miento, es natu
e8te sister~a traj(~ por consec~encia la l'ui < ralo que veamo:" l(¡jical1Jenh~ produC'ida la 
na de la IndustrIa francesa 1 el -hamhre < baja del cambIO, que obedece a factores 
i miseria que se produjeron fueron el ori fijos, determinados, i en mallera alguna, 
jen de la Revolucion Francesa que pro, caprichosos. 
dujo grandes males, pero nos ció tam" Tlmelllos, pues, que esta baja del cam
bien la consagracion dp, los derechos del bio, por la sustraccion de esos dos millo
hombre. Nada mas cierto que no i~ai Illal nes de libra,.:, tellia que producirse lIece
que por bien no venga. sariamente. 1 con ésto dejo contestada 

Este sistema trajo tambien como la observacion del Honorable Senador de 
consecuencia ]a independencia de la Santiago que decia que no era la balanza 
América, porque el Rei de España, si- comercial lo que afectaba el tipo del 
guiendo la teoria del laisse1' faiTe, desa- cambio. 
tendia 10H intereses jenerales para servir La desvalorizacion de nuestros produc-
intereses pequpños i personales. tos, disminuye nuestras entradas. 

Esto...; son los resultados de no atender Hai tambien otra causa que influye 
los verdadero~ intereses jenerales i si no poderosamellte en la baja del cambio í 
se les atiende debidamente iqué panora'- es el aumento de los consumos. 
ma, qué porvenir se nos espera? ¿Cómo se verifica este aumento de los 

¿Ignora el señor Ministro que si el consumos? Voi a esplicarlo porque quie
cambio liega a nueve u ocho peniques, el ro que se haga luz amplia i completa en 
país no quedará tranquilo? iIgnora Su esta materia que tanto importa a los in~ 
SeL..oÍ'Ía que 500 mil cindadanos que vi· tereses nacionales, a la so]ucion de estos 
ven del trabajo no aceptarán ese sistema problemas. 
de gobernar? Cree Su Señoría que se El Senado sabe que los salarios han 
quedarán quietos i sufrirán tranquilos aumentado considerablemente en los úl
este grave malestar, tanto los obrerrJs timos tres o cuatro años. 
como el Ejército, i todos los oemas ele- Antes un panadero ganaba, como tér. 
mentas sociales? mino medio, un peso diario, hoi gana 

Conviene, pues, señor Presidente, de~ tres o cuatro, mas aun en la rejion del 
jar bien establecidas i deslindadas las norte. 
responsabilidades de cada cual, i convie- Ahora bien, si el salario fuera de un 
ne al efecto que el pais sepa que en el peso, tenemos que en una poblacion de 
f'3eua.do ~s h.p. l1atnad.() lA Atenaio" del í Q~atl'Q milJonel!l rle habitante" no tl'G.Qa· 
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jarán ménos de quinientos mil, lo que 
nos daria quinientos mil pesos diarios, o 
sea quince millones mensuales i cíe nto 
ochenta millones anuales. 

Haciendo ahora este mismo cállulo, 
pero partipndo de la base de un jornal 
de tres pesos diarios únicamente, tendría
mos que el gilsto por el trabajo en toda 
la República equi valdria a cuaren ta i 
cinco millones mensuales, o sea quinien
tos cuarenta millones al año, incluyendo 
en ésto todos los empleos ¡ocupaciones 
dE: todo jénero. 

Por otra parte tenemos el hecho que 
está a la vista de todos de que las condi
ci0nes de vida del obrero, del trabajador, 
del empleado, han mejorado considera 
bJemellte de cinco años a esta parte. Roi 
dia sus hijos van a la escuela, sus hijos 
se presentan relativamente bien en pú
blico, su hogar ya no es el rancho in
mundo; hoi día es un hogar limpio, con
fortable, propio de hom bres ci vilizltdos. 

Es este tambien un factor que contri 
buye al aumento de los consumos, porque 
es evidente que la euucacion i la cultura 
aumentan las necesidades de la vida i es 
preciso satisfacerlas. 

Ahora haciendo un eáh.mlo prudencial 
se Jlega a la conclusion de que una quin
ta parte del salario del obrero o emplea~ 
do sirve para pagar consumos importa 
dos. Tenemos entónces que hace cinco 
años, cuando el tmbajador nacional no se 
encontraba en las condiciones en que se 
encuentra hui, gastaba en consumos de 
importaeion al rededor de treinta i seis 
millones de pesos, i hoi dia gasta ciento 
ocho millones. Desde luego hai un exeso 
de setenta i dos millones de pesos sobre 
lo que se consumia hace cinco años. 

Aqui tiene el Senado otra de las ra .. 
zones que producen este des'3quilíbrio en 
la balanza comercial. Por un l.tdo dos 
millones de libras por desvalorizltcion de 
productos i por otro setenta idos millo-· 
nes por aumento de consumo, cuya suma 
total asciende a la enorme suma de algo 
como cinto doce millones de pesos anua
les. 

La balanza comercIal es algo cuya exis 
ten~ip¡ no "~pupde ncs",r porq,Ué está 

e"tablecid:. Fobre bases reales, positivas, 
inconlllovibles. Si suprimimos, el consu~ 
IDO I la prodnccion, desaparece la balanza 
comercial, lo que s()lo puede acontecer 
en caso de cei-'lar la vida humana. Por 
CfoIto nu puedo aceptar ni dejar papar las 
ideas que S3 lanzan en este recinto, que 
son contcflriafl a hechos evidentes, natu
ra les, mil ternátieos i que no se pueden 
poner en duda. 

Hai talllbien mucho", otros factores que 
contribuyen a desequiliJrnr la balanza 
comercial i que son tal! cláros i evidentes 
como los que ya he señalado; pero por 
hoi me contento con los que ya he de -
mostrado. 

E"ltoi tambien en desacuerdo en otro 
punto con mi honorable amigo el señor 
Senador de Santiago. Su SCJloría, en su 
brillante dlseurso de ayer nos ha repetido 
con insistellcia que la Illoneda se desva· 
loriza. ¿Es esto cierto, señor Presidente? . 
N ó, señor; estas son simples afirmacio
lIes que nada valen si no so prueban con 
argumentos sólidos i concretos.· Ya estoi 
cansado de oir hablar de la desvaloriza
cion de la moneda, pero no he podido oir 
jamas argumentos c¡ue la comprueben. 

Para darse cuen ta de estas (.Josas i de
mostrarlas es necesario hacer argumenta
ciones, por decirlo así, escolásti.Jas. Yo 
preguntaria a mis honorables colegas qué 
significado tiene la moneda i qué rolo 
papel desempeña. Yo querria que se me 
contest:uan estas cosas para deducir de 
ahí las consecuencias que de ello se des-
prenden. La moneda no es otra cosa que 
un ajente de cambio que sirve para ni ... 
velar los valores de los productos. Esta 
es la definicion científica i económica de 
lo -que es la moneda. 

Ahora, ¿cuáles son las condiciones 
que constituyen este ajente de cambio 
,,¡ue se llama moneda? La primera de ellas 
es la de que sea obligatoria, de curso for
Z)sO, es decir, que todos estamos obliga
dos por la lei a aceptarla. La segunda 
condicion es que tenga siempre un valor 
fijo establecido por la lei. 1 en tercer lu
gar eS neceRario que este ajente de cam-
bio no tenga, valor intrinseog (Jan el obje-

I 
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to de que 00 pudiendo convertirse en 
mercadería i salir del pais no desequili. 
bre el cambio i nos quedemos sin mo
neda. 

Esta:;:; son hs condiciones que dE be 
reunir la moneda, este fljente nivelador 
del valor de Jos productos i mercaderías. 

Ahora bien, si el valor de la moneda 
se ha establecido por l!lo lei que debe 
cumplirse, por lo tanto, en toda la nacion 
icómo puede sostenerse que se desvalo
riza la moneda, que no se le reconoce el 
valor que tiene? 

1 entónces, si es obligatoria ¿cómo pue
de sostenerse que se desvaloriza? 

Ya ve el Senado cómo en e:;to hai \ln 
profundo error; esto no es mas que una 
figura de retórica, que no encierra nin
guna verdad. 

Supóngase, por ejemplo, que hai una 
escritura pública de compra de una pro, 
piedad inscrita en el Rejistro Conserva 
dor de Bienes Raicee iPuecle ser decla~ 
rada nula la compra por cualquiera que 
pa~a por la calle? No, señor, porque está 
conforme con una lei de la República. 
Otro tanto pasa con el valor de la mo
neda cuando ese valor está establecido 
en una ]ei, 

La verdad es que ]0 que varia de va~ 

lor es el oro, producto que es una mer
cadería mundial que sirve para equilibrar 
las condiciones de desequilibrio en las 
relaciones internacionales. 

Este es el papel q'le hace esta merca 
deríu que se llama oro. 

Para comprobar todo esto que estoi 
diciendo podria hacer la historia de la 
moneda desde Jos primeros tiempos hasta 
el presente; p.~ro no 'luiero molestar la 
atencion de la Cámara sobre el particu. 
lar, aunque esa historia arroja mucha luz 
i enseña que la verdad está en lo que yo 
vengo ~o"teniendo_ 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Ha llegado e] término de ]a primera hora; 
de modo que quedará Su Señoría con la 
palabra. 

S8 suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

A segunda hora no continuó la sesion 
por falta de número de Senadores en la 
Sala. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor . 
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